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Artículo de revisión

Organismos consultores en investigación en humanos en México y 
Brasil
María de la Luz Casas Martínez,* María de las Mercedes Barragán Meijueiro**

RESUMEN

México y Brasil han optado por dos estrategias diferentes; el primero a través de la conformación de la Comisión Nacional de Bioética, 
reguladora nacional no solamente en el campo de la investigación, sino en otros ámbitos de estudio de la bioética; Brasil se decidió 
por una entidad especializada, la Comisión Nacional de Investigación, dedicada exclusivamente a la acción bioética. Si bien las formas 
de abordaje del mismo problema son diferentes, la base epistemológica es común: la perspectiva bioética ante la investigación en 
humanos, el cumplimiento de lineamientos internacionales y nacionales de ética y bioética y el respeto a los derechos humanos en la 
investigación biomédica. Se realizó una encuesta cualitativa a expertos de ambas naciones y una revisión bibliográ ca de documentos 
reconocidos en estos campos del conocimiento. Como resultado se obtuvieron parámetros de coincidencia y disidencia. Entre estos 
últimos destacan diferentes legislaciones y lazos vinculantes interinstitucionales, posicionamiento constitucional de la investigación 
y repercusión cientí ca a través de productos de investigación. Se analizaron factores y propuestas de mejora para estos países.
Palabras clave: investigación, bioética, comisión.

ABSTRACT

México and Brazil had chosen t o different strategies, the rst through creation of a Bioethics National Commission for regulating not 
only investigation but also other elds of study. Brazil chose a specialized entity, the National Commission for Investigation, dedicated 
entirely to Bioethics action. Although both countries address the same problem differently, the epistemological basis is common, the 
bioethics perspective of human investigation, the compliance of national and international bioethics and ethics policies or standards, 
and the respect for human rights in biomedics research for each country. A qualitative poll was applied to experts of both countries in 
this eld and a bibliographical review was performed. Coincidences and differences were found. rom this last aspect stand different 
laws, binding interinstitutional networ s, constitutional research position, and scienti c impact through investigation products. Impro-
vement proposals and facts are analyzed for these countries.
Key words: research, bioethics, commission.
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Eresponsables de supervisar o aconsejar a 
los comités de ética (protectores de una 

deontolo a médica   también tienen la misi n de ser 
testimonios de una ética universal, es decir, de una visión 
generalmente aceptada de la dignidad de la vida humana 
y de los límites que no pueden ser franqueados si no se 
quiere violar esta dignidad”.1 Aunque en un principio 
estos grupos de estudio y re e ión se denominaban 
comités”, m s tarde, y en parte por su gran cantidad de 

funciones, se les impuso el nombre de comisiones. El 
nombre de comités se reservó a instancias cuyo objetivo 
hiciera referencia a un aspecto especí co de estudio, 
como sería el caso de la investigación en humanos. 
En stricto sensu, los comités generalmente son parte 
de una comisión, la cual delega un tipo especí co de 
funciones en ellos.

esde el a o 1 ,2 en que comenzaron a fundarse 
diversas comisiones en Europa y Estados Unidos, este 
modelo fue retomado por casi todos los países del 
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mundo occidental bajo diversas formas y estrategias, 
pero siempre conservando el car cter cientí co, ético y 
plural al que la Declaración de Helsinki hace referencia. 

a creación de estos organismos se justi có debido a la 
pluralidad y la globalización, ya que bajo estas formas 
modernas de pensamiento se encuentran posturas diver-
gentes que requieren instancias mediadoras, la cual es la 
función de las comisiones y comités de ética y bioética 
en la actualidad.

Las opciones para resolver los problemas bioéticos, 
en donde se encuadra la investigación en humanos, han 
sido tan diversas como la construcción social y guber-
namental de las que parte cada uno de los países.

En el caso latinoamericano, mucho podría decirse 
de este tipo de instituciones gestoras, sobre su historia, 
constitución, funciones, objetivos, resultados, problemas 
especí cos, pero, debido a la amplitud del tema, este ar-
tículo se referirá solamente a un aspecto, la investigación 
en humanos y, en particular, a la comparación de dos 
modelos implantados en Latinoamérica.

En el campo de la investigación biomédica en hu-
manos, dos países destacan en Latinoamérica por su 
participación y reglamentación, se trata de México y 
Brasil, naciones que bajo diferentes parámetros han 
avanzado en el desarrollo de políticas públicas que 
con eren calidad y respeto a los derechos humanos.

Este hecho se puso de mani esto durante las activida-
des de la Reunión de Cuerpos Consultivos en Bioética de 
la región de América, llevada a cabo los días 27 y 28 de 
octubre de 2011 en la Secretaría de Salud, en la Ciudad 
de México; fue organizada por la Comisión Nacional 
de Bioética Mexicana, con el apoyo de la Organización 
Panamericana de la Salud. En ella se contó con la par-
ticipación de los delegados de los cuerpos consultivos 
en bioética de 10 países: Argentina, Brasil, Canadá, Co-
lombia, El Salvador, Estados Unidos, Jamaica, Panamá, 
Perú y México.

El objetivo principal del encuentro fue propiciar el 
diálogo, la cooperación y el intercambio de experiencias, 
con la nalidad de conformar una red de colaboración 
de cuerpos consultivos de América.

En esta reunión, México,3 Brasil  y Argentina pre-
sentaron avances muy signi cativos en el campo de la 
regulación y promoción de la bioética en la investigación 
en sus respectivas naciones. Al término del encuentro, 

los delegados de los cuerpos consultivos de bioética 
nacionales de los países asistentes para la región de 
América formalizaron como puntos de acuerdo:
1.  El compromiso de promover una cultura bioética 

regional que, a la vez que proteja la salud, incida 
en la preservación del entorno de su desarrollo y de 
toda expresión de vida sobre la base de una visión 
laica, tolerante, incluyente y de respeto a la dignidad 
y a los derechos humanos.

2.  El acuerdo de presentar en la XII Reunión Global 
de Bioética, a celebrarse en Túnez en 2012, las 
consideraciones de los países de la región sobre 
los temas de ética en investigación y donación de 
trasplantes de órganos y tejidos.

3.  La inclusión en la agenda de la VIII Cumbre Mun-
dial de Cuerpos Consultivos en Bioética del tema de 
cobertura universal de salud, por su trascendencia 
y prioridad regional.

.  La decisión de crear una Red Regional de Apoyo y 
Cooperación en Bioética conformada por los países 
integrantes de la región de América.

Para el apoyo de este convenio y el avance de la 
bioética en América Latina, se realizó este estudio com-
parativo de tipo cualitativo y descriptivo que describe y 
propone una explicación a las variantes de los objetos 
comparados. Este tipo de investigación se elige cuando 
se requiere mejorar el estado actual del objeto o ayudar 
o mejorar objetos similares en el futuro.6 A través de la 
comprensión de estos dos modelos, en los países inte-
resados en la promoción bioética de la investigación en 
humanos se podrá re exionar sobre la pertinencia de 
estas opciones.

Un parámetro interesante para la elección de estos dos 
países ha sido su importante avance en la investigación 
latino e hispanoamericana en los últimos seis años.

Uno de los criterios para esta elección fue el análisis 
de su producción cientí ca publicada. Tomando como 
base la clasi cación de publicación cientí ca en insti-
tuciones de Latinoamérica en su primera edición para el 
año 200 ,7 se aprecia en la tabla general que Brasil, en la 
clasi cación en rubro de publicaciones en investigación, 
ocupaba el primer lugar con 13,662 investigaciones 
registradas bajo indicadores cientí cos, seguido de Mé-
xico, con , , y en tercer lugar Argentina con 2,887 
investigaciones. Este patrón se repetía en los rubros 
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revisados: 1) investigación general, 2) investigación en 
siología y farmacología, 3) biología molecular, celular 

y genética y 4) medicina (Cuadro 1 . Estos campos se 
eligieron por ser los más a nes a la investigación en 
humanos, referencia de este trabajo.

También en 200 , en una comparación entre México 
y Brasil se hallaron los datos que enlista el Cuadro 1.

Existe una clara ventaja de Brasil sobre México en 
todos los campos de interés.

Para el periodo 200 -200 , en la segunda versión 
de la clasificación iberoamericana SIR (Scimago 
Institutions Rankings , publicada en 2011,8 se en-
cuentra que Brasil y México continúan a la cabeza 
de la producción científica en Latinoamérica, como 
muestra el Cuadro 2.

Claramente se mantiene la diferencia, pero también 
un gran desarrollo de casi 10 veces en relación con 200 . 
Consideramos que la investigación en humanos y su 
productividad, vinculada con la publicación cientí ca, 
se hallan dentro de estos datos y aunque reconocemos la 
limitación respecto a la diferencia entre la productividad 
endógena (propia de los investigadores de cada país  y 
la trasnacional (realizada generalmente con la industria 
farmacéutica , sí puede suponerse un dato importante 
para situar estos dos países con un desarrollo favorable 
a la producción cientí ca.

DIFERENTES ESTRATEGIAS, OBJETIVOS 
COMPARTIDOS

México y Brasil han optado por dos estrategias dife-
rentes; el primero a través de la conformación de una 
Comisión Nacional de Bioética, reguladora nacional no 
solamente en el campo de la investigación, sino en otros 
ámbitos de estudio de la bioética; el segundo, Brasil, 
que optó por una entidad especializada, la Comisión 
Nacional de Investigación, dedicada exclusivamente 
a este campo de acción bioética. Si bien las formas de 
abordaje del mismo problema son diferentes, la base 
epistemológica es común: la perspectiva bioética ante 
la investigación en humanos, el cumplimiento de linea-
mientos internacionales y nacionales de ética y bioética 
y el respeto a los derechos humanos en la investigación 
biomédica en sus respectivos países.

Es así que la bioética es la disciplina que re eja con 
mayor delidad la contemporaneidad. En tan sólo unas 
décadas se ha convertido en un objeto trascendente de 
estudio y aplicación de primer orden en todo el mundo 
occidental y continuará re ejando el concepto ético 
de nuestra civilización biocientí ca en este siglo y el 
próximo.

Dentro de los amplios campos de la bioética, la in-
vestigación ética en humanos es uno de sus objetivos 
más importantes.

Para la comprensión de estas dos formas de abordaje 
del problema de la investigación en seres humanos se 
analizarán algunos aspectos históricos de relevancia.

LA FORMACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN EN BRASIL

Varios hechos marcan el desarrollo de la bioética bra-
sileña, la cual se distingue por un importante contenido 
social.

En 1 6 se decretó una legislación de ética de la in-
vestigación con seres humanos a través de la Resolución 
1 6 6 del Consejo Nacional de Salud del Ministerio de 
Salud.10 La resolución obliga a todas las instituciones 
que hagan investigaciones con seres humanos a contar 
con un comité de ética en investigación neutro e im-
parcial, formado por cientí cos de diferentes áreas con 
experiencia en investigación, y que tenga representantes 

Cuadro 1. Clasi cación iberoamericana de instituciones de 
investigación, 2005

País Investigación 
en general

Fisiología y 
farmacología

Biología mole-
cular, celular y 

genética

Medicina

Brasil 13,662 1,228 3,003 6,188
México 4,955 425 411 1,594

Cuadro 2. Clasi cación iberoamericana SIR, 2009

Países más 
productivos, en 
investigación en 
forma general

Producción con 

promedio

Universidad con la 
producción más 
representativa

154,000 7,111 Sao Paulo
48,000 2,300 Universidad Nacional 

Autónoma de México

SIR: Scimago Institutions Rankings.
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de la comunidad. Crea también el Comité Nacional de 
tica de la Investigación (CONEP  que regula los comités 

locales. El CONEP incluye al Sistema Nacional de Ética 
de la Investigación (SISNEP  en el cual todo investigador 
debe inscribir su proyecto si quiere que sea evaluado por 
un comité. Con eso existe un catastro nacional de todas 
las investigaciones que se están haciendo en Brasil. La 
Resolución 1 6 6 se considera una de las mejores le-
gislaciones de defensa de los sujetos de investigación.11

Bajo el desarrollo de esta resolución, el investigador 
tiene obligación de presentar su proyecto conforme a los 
parámetros éticos del comité de su institución (CEP , el 
cual estará con gurado en forma multidisciplinaria. Los 
CEP se registran ante la Comisión Nacional de Investi-
gación (CONEP , la cual se relaciona directamente con 
el Consejo Nacional de Salud (CNS , que es una agencia 
legal con control social.11

Los puntos clave de esta resolución son:12

1. Aspectos éticos de la investigación en seres hu-
manos.

2. Consentimiento libre e informado.
3. Riesgos y bene cios.

. Protocolo de investigación.

. Comité de Ética de la Investigación.
6. Comisión Nacional de Investigación (CONEP

MS  (CEP .
En nueve escuetas páginas, en forma práctica y 

precisa, esta resolución otorga un marco basado en una 
amplia consulta popular y de expertos, bajo los preceptos 
bioéticos especialmente asentados en el principio de jus-
ticia distributiva. Además, contiene capítulos referentes 
a la organización, funcionalidad y competencias tanto de 
los Comités de Ética en Investigación (instancias hospi-
talarias o vinculadas con instituciones investigadoras , 
como de la Comisión Nacional de Ética en Investigación 
(Comiss o Nacional de Ética em Pesquisa, CONEP , 
colegiado vinculado con el Consejo Nacional de Salud.

Después de 1  años de la implantación del sistema 
CEP CONEP en Brasil, y tomando como referencia al 
Dr. Dalton Luiz de Paula,13 miembro del consejo del 
CONEP, pueden identi carse algunos importantes avan-
ces. En los cerca de 600 comités del país hay ,000 a 
6,000 miembros en actividad, además de un considerable 
número de ex miembros. La cifra de protocolos de inves-
tigación por año en esos comités es del orden de 0 mil.

Además, en Brasil existe un marco constitucional 
relacionado con el campo de la investigación,1  ya que 
establece que ésta es competencia del Sistema Único de 
Salud, rea rmándola en el inciso X, artículo 6. La Ley 
10. 73, de 200 , le con ere solidez a la investigación 
en este país.

En esta misma nación, desde 2011, se está de-
sarrollando un programa de enseñanza a distancia 
especí camente enfocado a la capacitación de miembros 
de comités, que incluye a más de 1,200 participantes de 
todo el país.13

ANTECEDENTES EN MÉXICO DE LA 
CREACIÓN DE LA COMISIÓN
NACIONAL DE BIOÉTICA

En 1 8 , México decretó su primera Ley General de Sa-
lud.1  La reglamentación o cial mexicana se basa en esta 
ley,16 la cual, a través del reglamento de la Ley General 
de Salud en Materia de Investigación para la Salud,17 
hizo obligatoria la creación de Comités de Ética de la 
Investigación intrahospitalarios, a n de garantizar los 
principios de la normatividad nacional e internacional 
vigente en este campo.

En la década de 1 0, precisamente el 30 de 
marzo de 1 2, dentro del Consejo de Salubridad 
General de México, el Dr. Jesús Kumate Rodríguez, 
Secretario de Salud, y el Dr. Manuel Velasco Suárez, 
Secretario Ejecutivo, instalaron la Comisión Nacio-
nal de Bioética.18

El 7 de septiembre de 200 , por orden presidencial, 
se decretó que la Comisión Nacional de Bioética fuera 
un órgano desconcentrado.1

Estos tres antecedentes reconocen el extenso campo 
actual de la bioética como un tema de política pública en 
el marco internacional. En 1 1 se destacaron:20

 los problemas éticos de todas las profesiones sa-
nitarias,

 las investigaciones sobre el comportamiento, inde-
pendientemente de sus aplicaciones terapéuticas,

 los problemas sociales vinculados con las políticas 
sanitarias, la medicina del trabajo, la sanidad in-
ternacional y las políticas de control demográ co,

 los problemas de la vida animal y vegetal en relación 
con la vida del hombre.
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La Comisión Nacional de Bioética establece en su 
reglamento la misión de promover una cultura bioé-
tica en México para mejorar la convivencia y ampliar 
la conciencia social e individual basada en una visión 
de la ética ante la vida”. En esta perspectiva, organiza 
permanentemente actividades académicas para abrir 
espacios de intercambio y comunicación entre profe-
sionales interesados en contribuir al conocimiento y la 
práctica bioética.21

En 2003 se con rió carácter de permanente a la 
Comisión Nacional de Bioética y en 200  se le designó 
como órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud. 
Al desconcentrarse de ésta, la Comisión Nacional obtuvo 
un aceptable rango de autonomía en sus decisiones, ob-
jetivos y estrategias, paso imprescindible para el actuar 
ético, lejano al con icto de intereses entre dependencias.

Aunque el ámbito de acción de la Comisión Nacional 
de Bioética es tan amplio como los campos propios de 
la bioética, ha encaminado sus esfuerzos especialmente 
a la sistematización de la sede central y de sus corres-
ponsables en los estados de la nación mexicana, a través 
de la creación de comisiones estatales de bioética. La 
Comisión Nacional de Bioética ha incursionado en 
importantes aspectos bioéticos de controversia social y 
médica, pero se ha dirigido especialmente a consolidar 
la regulación ética de la investigación biomédica.

La Comisión Nacional de Bioética ha elaborado 
numerosos documentos regulatorios, entre los que se 
encuentran:
1. Guía nacional para la integración y el funciona-

miento de Comités de Ética de la Investigación.22

2. Comisiones Estatales de Bioética.23

La Ley General de Salud obliga a los hospitales a 
tener un comité de ética de la investigación (CEI , así 
como uno separado de investigación (CI . Los protocolos 
deben contar con la aprobación de ambos antes de que 
se inicie una investigación en humanos. Además, los 
comités deben registrarse en un órgano dependiente del 
Sistema Nacional de Salud (Secretaría de Salud, SSA , 
denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS ,2  la cual proporcionará 
registro a cada protocolo de investigación previo visto 
bueno de los comités intrahospitalarios. Los comités de 
ética de la investigación también deberán estar inscritos 
en el registro de la Comisión Nacional de Bioética.

Estos documentos se basan, a su vez, en documentos 
nacionales2  e internacionales26 reconocidos en el campo 
bioético, y en especial en el de la investigación ética en 
humanos.

MÉTODOS

Se hizo una investigación cualitativa a través de una 
encuesta transversal, descriptiva y semiestructurada apli-
cada a expertos, con indicadores sobre el funcionamiento 
práctico de los comités de ética de la investigación 
(CEI  en humanos basados en las Normas del Instituto 
Nacional de Salud (NIH ,27 la Declaración de Helsinki,28 
la Conferencia Internacional sobre Armonización,2  la 
Resolución 1 6 6 del Consejo Nacional de Salud de 
Brasil y la normatividad de la Comisión Nacional de 
Bioética de México sobre conformación de comités de 
ética de la investigación en humanos (CEI . Los indica-
dores fueron los siguientes: 1) normatividad nacional e 
internacional, 2) objetivos y funciones de la comisión, 3) 
composición, 4) proceso administrativo, 5) parámetros 
de las evaluaciones, 6) seguimiento de los protocolos, 7) 
toma de decisiones, 8) archivos, 9) apoyo institucional, 
10) carencias y necesidades y 11) fortalezas.

Los expertos entrevistados fueron el Dr. Luiz de Paula 
Ramos Dalton, miembro titular de CONEP (Comissão 
Nacional de Ética em Pesquisa, Brasil  y la Dra. Ma. 
de la Luz Casas, consejera de la Comisión Nacional de 
Bioética, México.

La evaluación de los resultados de la encuesta se hizo 
bajo parámetros cualitativos.

El análisis y re exión de textos especializados en el 
tema de investigación en humanos aplicables a México 
y Brasil, entre los años 200  y 2012 se llevaron a cabo 
en fuentes indexadas o con reconocimiento de pares.

RES�LTADOS

La encuesta y entrevista reportan similitudes en cuanto a 
la regulación interna de los comités de ética de la investi-
gación, apegada a los parámetros de Normas del Instituto 
Nacional de Salud (NIH , Declaración de Helsinki y 
lineamientos internacionales, así como a las referencias 
legislativas previas vinculantes en sus respectivos países. 
En el Cuadro 3 se muestran las diferencias.
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DISC�SIÓN

Es interesante apreciar que en este estudio comparativo, 
una de las fortalezas consiste en el desarrollo de las 
disposiciones y requerimientos de organismos interna-
cionales de acreditación de las instituciones de salud y a 
través de éstas, de la obligatoriedad de contar con comi-
tés de ética de la investigación (CEI  en cada institución 
en donde se realice investigación en seres humanos. Una 
segunda fortaleza común es el registro y acreditación de 
estos instrumentos; como punto importante y también 
parte de las funciones de estas estrategias es el fomento 
de la cultura bioética en su comunidad.

Otra fortaleza destacable consiste en una con gura-
ción aceptada dentro de la estructura gubernamental, lo 
cual permite permanencia y seguimiento de metas duran-
te los periodos de gobierno. Efectivamente, necesitaría 
insertarse en un sistema institucional, pero también po-
seer la su ciencia en el respeto a las decisiones internas 
a las comisiones. Brasil lo logra a través de estructuras 
con involucramiento social; México, por medio de un 
decreto presidencial, en un órgano desconcentrado.

Como debilidades, se aprecia la necesidad de apo-
yo administrativo en todos los comités de ética de la 
investigación, la cual se percibe como falta de soporte 
administrativo y presupuestal.30 La cobertura nacional 
es un reto mexicano que en breve será subsanado y que 

ha sido objetivo cumplido por parte de Brasil. México 
está consolidándose, pero todavía existen rezagos que 
no favorecen su desarrollo en este campo. Brasil es el 
país latinoamericano que destina el mayor gasto público 
a la investigación, equivalente a 1  en 2008, en tanto 
que en México corresponde a , similar a Uruguay.31

Otro reto común es la capacitación de los profe-
sionales, miembros de comités, que permita el alto 
desempeño esperado en este tipo de instrumentos.

Brasil ha enfocado con éxito su esfuerzo en el campo 
de la investigación y por ello existen fundadas solicitu-
des para que se cree una comisión de bioética dedicada 
a los amplios campos de este conocimiento. Se requiere 
un foro argumentativo para este tipo de temas, que con-
tribuya a una clari cación de valores y principios en el 
contexto actual desde el punto de vista social y médico.32

México ha optado por una Comisión Nacional de 
Bioética que incluya en sus deberes el desarrollo de la 
investigación ética en humanos, lo cual le permite ejercer 
acciones en diversos problemas nacionales además de 
la investigación. Sus objetivos son múltiples. Al ser una 
comisión en crecimiento en un país en desarrollo, no 
ha sido posible canalizar los su cientes esfuerzos para 
posicionar adecuadamente la capacidad de investigación 
en el país, pero ha avanzado adecuadamente en estos 
últimos dos años, y a través de las mejoras legislativas 
del decreto presidencial emitido el 10 de noviembre de 

Cu�dr� �� �i�eren�ias entre organismos

México Brasil

Miembros �on �apa�ita�i�n en �ti�a �e la in�estiga�i�n �e�omen�a�i�n No
Miembros �on �apa�ita�i�n en in�estiga�i�n �e�omen�a�i�n �í
�ipo �e nombramiento �e pares Comuni�a�
�resupuesto �í No
Contrapresta�i�n por ser�i�ios No �í �e�en�i�n laboral�
�ipo �e a�uer�o en sesiones Mayoría o �onsenso Consenso
Legisla�i�n �in�ulante �on otras instan�ias regulatorias Insu ciente Su ciente
��e�ti�i�a� �e las intera��iones entre instan�ias regulatorias en 

in�estiga�i�n
Insu ciente Su ciente

Capa�ita�i�n �e los miembros �e las �omisiones Insu ciente Insu ciente
Cobertura na�ional �0� 100�
Caren�ias prin�ipales ��ministrati�o y presupuestal ��ministrati�o, �alta �e 

seguimiento �e labores
�ortalezas �ersonal �on alta moti�a�i�n 

�ti�a y �olabora�i�n
No respon�i�
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2011, se encuentra a 0  de avance en la consolidación 
nacional de la estructura ética en investigación.

La permanencia de las personas que componen los 
comités de ética de la investigación en Brasil ha favo-
recido el trabajo, ya que ha permitido familiarizarse 
con su metodología y uniformar criterios para enfrentar 
diversos problemas comunes en el análisis ético de in-
vestigaciones en seres humanos. Esto ha llevado a que 
prácticamente las decisiones nales sean tomadas en 
consenso. Ya que la labor de los comisionados es volun-
taria y gratuita, en México una de las formas de propiciar 
permanencia ha sido otorgar contraprestaciones por el 
tiempo y esfuerzo de trabajo en la Comisión, liberando 
horas de trabajo a quienes realicen estas funciones. En 
México, la forma de toma de decisiones es por mayoría 
y por consenso; este hecho puede ser tema de re exión si 
se llega a relacionar con la permanencia de los miembros 
de los comités.

Un punto en el cual no se encontró respuesta en 
esta encuesta fue el de la investigación con la industria 
farmacéutica. Éste es un punto relevante por el que las 
comisiones deben trabajar adecuadamente. Al ser este 
tipo de contrato de índole remunerada, sería signi cativo 
que las comisiones jaran tabulador por revisión de pro-
tocolo en forma transparente, reservando una proporción 
para cobertura y expansión de las necesidades de los 
comités de ética de la investigación, otra cantidad para el 
hospital sede y otra para un fondo de apoyo a la difusión 
de la cultura bioética en sus instituciones.

Otro reto importante, compartido entre estos países 
y ligado no solamente a la novedad de estos instrumen-
tos sino a las carencias económicas de los países, es el 
seguimiento de protocolos. En ambos, las carencias son 
apreciables y para superar ello se requiere infraestruc-
tura, capacitación y voluntad política que posicionen a 
la ética de la investigación adecuadamente.

El hecho es que la investigación biomédica no sola-
mente permite el progreso cientí co, sino que in uye 
en el desarrollo económico nacional y en la calidad de 
vida de los usuarios de los servicios de salud.

Brasil ha logrado una importante sinergia entre el 
sector público y el privado en el ámbito de la salud, junto 
con el avance necesario en el entorno legislativo y el 
apoyo de las universidades, a través de marcos legislati-
vos que ligan funciones, posicionan campos de nidos y 

disminuyen dobles funciones entre los sectores público, 
privado y trasnacional.
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